
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº219-2023-DFIEE-Bellavista, 29 de diciembre  de 2023 - EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el Proveído Nº2299-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, indica que se emita a Resolución Decanal 

correspondiente, encargando Secretaría Académica  de la FIEE al M.Sc.  Ing. Edwin  Huarcaya Gonzales,  a partir del 2 al 9 de enero de 

2024, hasta su designación en Consejo de Facultad. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo de Facultad N°181-2019-CU de fecha 15 de mayo de 2019, resuelve: “…APROBAR el 

REGLAMENTO DE LICENCIAS, PERMISOS Y VACACIONES DEL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el 

mismo que se anexa y forma parte de la presente Resolución…(sic)”.  

 

De conformidad con el CAPITULO XI - DE LAS VACACIONES DOCENTES Art. 47° del REGLAMENTO DE LICENCIAS, PERMISOS Y 

VACACIONES DEL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, establece que: “Los docentes tienen derecho al 

goce vacacional de dos meses al año, a ser tomados en los meses de enero y febrero de cada año, ininterrumpidamente. No podrá 

concederse vacaciones en meses distintos a los mencionados excepto los casos que por necesidad de servicios se programen 

vacaciones a docentes la primera quincena de marzo o agosto, aprobado por Resolución Rectoral correspondiente…(sic)”. 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº183-2021-CU de fecha 17 de diciembre de 2021, resuelve: “1. 

APROBAR la Programación Académica de los Semestres Académicos 2022-A, 2022-B, Ciclo de Nivelación 2023-N y Exámenes 

Aplazados 2023S… (…)”. 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo de Facultad Nº548-2021-CFFIEE de fecha 22 de diciembre de 2021, resuelve: “1. 

DESIGNAR, al docente auxiliar a tiempo completo Mg. Lic ANTENOR LEVA APAZA como Secretario Académico de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao; 2. ESTABLECER,  que el Mg. Lic ANTENOR LEVA APAZA  entrará 

en funciones a partir del 2 de enero de 2022 como Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la 

Universidad Nacional del Callao; 3. AGRADECER, al Dr. Ing. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMÉNEZ por los servicios prestados en el 

cargo de Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, desde el 2 de 

enero de 2020 al 1 de enero de 2022…(sic)”.  
 

Que, con Proveído Nº2299-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, indica que se emita a Resolución Decanal 

correspondiente, encargando Secretaría Académica  de la FIEE al M.Sc.  Ing. Edwin  Huarcaya Gonzales,  a partir del 2 al 9 de enero de 

2024, designándolo el 10 de  enero de 2024 en Consejo de Facultad. 

 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 184º y 186.22º del 

Estatuto de la UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

1. ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al consejo de facultad, al docente ordinario en la categoría auxiliar a tiempo 

completo M.Sc.  Ing. Edwin  Huarcaya Gonzales como Jefe(e) de la Oficina de Secretaría Académica de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, a partir del 2 de enero hasta su designación en 

Consejo de Facultad  

 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a los interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

FJOR/ALA/CAA 

RD2192023 

 

 
 

 


